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SECRETARIA D E L - G O B I E R N O SUPERIOR C I V I L 
DE L A S ISLAS FILIPINAS. 

E n coniuiiicacion de la Comandancu general 
de Marina, dirig-ida ni Excrao. Sr. Gobernador 
Superior Civil, se participa que la goleta de va
por "Valiente," saldrá de bahía con dirección á 
China del 10 al 12 del corriente mes, haciendo 
escala en las Islas Batanes, con objeto de con
ducir á las mismas la correspontienci i pública y 
de oficio, víveres y demás que corresponda. 

L o que de órden de S. E . se publica en la 
( jare ta para general conocimiento. 

Manila 4 de Julio de 1 S 6 3 . = E 1 Secretirío. . 
B a u r a . í} 

l'or decreto de esta fecha, el Excmo Sr. Go
bernador Superior Civi l se h* servido erigir el 
pueblo de Libas en Parroquia independiento- de 
Mi matriz Sulat del distrito de Samar. 

L o que se publica de órden de S. R. p ra 
gener-l conocimiento. 

Mai'.'ltl 4 de Julio de 1863.=. / . L u i s de B a u r a . 

CAPITANIA G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejircito del 6 de J u l i o de 18Gi . 
E l Excmo. Sr. Capitán General se serví.lo dis-

poner que miifMHa 7 del actual se celebre Consejo de 
gueira ordinario por el Regimiento de E i p a i i * i iüm. 5. 
para ver y fillnr el proceso instruido contra el sargento 
segundo del espresido Regimiento Manuel Lobo, a c u 
erdo de filta de subordinación. E l referido Consejo será 
presidido y Ajnstituido con arreglo á ordenanza, dán
dose por la plaza las órdenes al efecto1. L o que de or
den de S. E se publi a en l i generó1! de este día para 
conocimieoto del Ejército y q u i l o s otíaiales de la guar
nición, francos de servicio .concurran a | Consejo con ar
reglo á ordenanza.= l i i Con n-I Gefe de E . M . inte
rino, Juan S u r i i e l , 

E n su consecuencia ha dispuesto el Excmo. Sr. G e 
neral Gobernador Militar de la Plaza que mañana k 
luí ocho de ella tenga lugar el referido Consejo en el 
cuarto de bundeia del espresudo R-gimienlo bajo U pre
sidencia del Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Gefe 
D . Manuel Moscoso, concurriendo de vocsi s tres C a 
pitanes del mismo, uno de! níim. 1, otro del n ú m . 9, 
otio del núm. 10 y como suplente otro de! num. I . L a misa 
d^l Espirita .Santo se dirá media hora antes en U iglesia de 
Malate por el padre capellán del actuado sust i tuyéndole si 
necesario fuere el del núm. 3 .— l)c órden de S . E . E l 
Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a , 

A d i c i ó n á la 6rdm general de tste d ia . 
E l Comisario de Guerra D. Antonio Cludela se lia 

encargado de la Inspección de provisiones, trasportes y 
"'ensillos de esta plaza y del nuteria! ligero para edi
ficaciones militares. L o que se hice saber por adición á 
l"1 oiden General de este dia.tiegun disposición de S . E . 
para general conocimiento.-^El Coronel G í f e de F . M. 
mte.ino, Juan B u r r i e l . 

l A \ m n DEL P I M ü llg l ^ i l l 

D E L 4 AL 5 ! ) • J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Borongan en Samar, pan^uillo nÍMi . 142, Son 
Antonio, en 16 días de navegación, con .'.Oü tinajas 
de acciie, 4 id. de manteca, 15 picos de ab^cá y 3 
cuvanes de sigay; consignado á D. Vicente Salgado. 

De Dumaguete en lela de Negros, bergantin goleta 
nám. 90, Gravina, en seis dias de navegación, con 900 
picos de azúcar, 600 id. de nback y 139 tin j is de i m n -
teua; consignado á D . Ambrosio de Basugoite quien 
viene de patrón. 

Do Boac en Mindoro, panco núm. 495, S . Pedro, en 
16 dias de navegación, con 88 bayones de ararú, 17 
picos de ab-icá quilot, 4500 cocos, 50,000 bongis y 3 
bajones de caluiubibii: consignado al arráez Ju l i in Bue
naventura. 

De Coron en C ilamianes, goleta núm. 232, Nuestra 
Sra . del Rotarlo (a) Livertad de Parte , en 11 dias 
de navegación, con 7U pezadas de cascalolc, 26 bul
tos de nido, 2 qnintalc de cera y 46 piezas de cueros 
de car«b io y vaca: consigna !. al arráez Pablo Factuar. 

B U Q E S S A L I D O S . 

Para C e b ú , bergantín núm. 14, Santo N i ñ o de Cebú 
(a) Pltrona; *\¡ patrón Bis i l iu Fuertes Moraiidarte; y de 
pasajeros iti - i h o l . 0 del regimiento infinteria n ú m . 5, 
y sitt? chinot.. 

Para Iloilo, bergantín-goleta nú n. 16 J, Soledad ( a ) 
Conformidad; su patrón Clemente Zulueta. 

P i r a Cigayan, id, id. núm. 99, Sania Afónica; su 
patrón s imón A lava ta. 

Para id., id. id. nú n, 152, Santa J u a n i ; su patrón 
D . Manuel Pedrido. 

Para L'igonoy en Camarines Sur, goleti núm. 78, 
San Pioquinto; su a r n e j Hilario Aquino. 

P«ra llocos Sur, id. núm. 37, Reia-i de los A n 
geles; su arráez Lidislao Pilar; y de |.as>j?ro< un sol
dado licenciado por cumplido del regi.uieiito infantería 
n ú m . 9, y 12 chinos. 

Para Balayan en B a i a n g i » , idt núm. 220, León ides ; 
su arráez Bniigno Apacible. 

Para Pangasiuan con escala en Cavite y / n u b i l e s , 
id. núm. 38, Antenor; su arráez Sim^lUio ü o m i n g o . 

P..ra id., pontin núm. 89, Viajero; su arráez Pro-
lacio Uson. 

Manila 5 Julio de lS63.-=Agustin Pintado. 

Los chinos que aconiinuaoion se espiesan, ra
dicados en esta provincia en h clase de tran?euntes, 
han pedido pasaportes para regresar k su país: la 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
linos convenientes. 

Orden de la plaza del 6 al 7 de J u l i o de 1863. 
GKKES ot |)14 —Oenlro Je la ¡daza.—El Sr. Coronel, Don 

ManOfl] Lorenzo —Pura 8<M (¿ahrie/. — FA Comaiulanto, Don 
Kamon Herrera Dávila. 
.,. .*K*UA—'-"s cuerpos <le la guainicioa. Romlas, núm ' 
iistlade Hospital y Provisiones, üaialloa Espcdicionario, " 
, * • P,",r"ll», l íaullon de Artillcria. Sargento para el i 
los enjermo,. Batallón de Artillería, 
mi LM' del Excmo» Sr' Oeneral, Gobernador do la 

a.—hl Coronel Sargento mayor, J tKin de Lara . 

Dficia 
paseo de 

A M M l é l É P I t l É U ^ 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S00BR1OH C I V I L 
DE LAS I S L V S F I L I P I N A S . 

Loa clnuos que á continuación se ispiesin, radi
cados en esta provincia han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 10 del bando de 20 de Di
ciembre de 4849. 

(iun-Sunco. . . 
Tan-Occo. . . 
Yap-Yanchat. . 
Yn-B»co. . . 
t'liuy-Cayco. 
Yn-Gos¡cng. . 
Can-Sijio. . . 
Juan-Biaoco.. , 
.So-Cíuioco. . . 
Chan-Quico,. . 
Co-Tooc», . . 
Vy-Siengco.. . 
Tieng-Duyco. . 
Ong-Cangco.. . 
Chen-Joco- . . 

12-20» 
18040 
14853 
I19K 
1 :).-ai<i 
1 uno 
IMO0 
ItiCW 
40!»¿ 

21869 
itaas 
13000 

Hora 
•¿0-240 
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Chu-Tuaoo. 
Dy-Lianoo. 
I.ini-Jico, . 
So-Tiaoco. . . 
Dy-Chiaoco. . 
Sia-.Sneo,. . . 
(iuy-TincKiinn., 
Dim-Teco. . . 
('.heii<;-Jeco. . 
Chu-Taoco,. , 
Lim-Vaco, . 
So-Siangco. 
I.ini-Chayco. 
Tan-Yuco. . 
Ong-Pongoo. 
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14576 
•20145 
•20227 
ICSWO 
l*W2 
22106 

I8:-.:j 
27856 
• i n w 

233 
14132 
1.592-) 
9Ú88 
•20486 

•2838 

I.iin-Chamco. . . 
Tan-Quingco. . . 
Olma-Pico. . . , 
tio-Camchy. . . 
Go-Puico. , . . 
Taiv-Teco. . . . 
Lim-Tingco. . • 
(jo-Tinco. . . , 
Chun-Quico. . . 
(io-TllKKO. . . . 
Go-Chocco . . . 
Ung-Tunco . . . 
Go-Quiatco. . . 
[.im-Chiugum . . 
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13826 
misé 
17-211 
17-250 
17265 
17208 
17270 
17960 
I72i W 
17204 
\fm 
17066 
17258 
14251 

Gue-Juengco 
Lim-Tocco . 
Tao-Ounco. 
Tau-Sengco-
Yap-Yecco. 
So-Yengco . 
Tam-Tiamco. 
Go-Juco. . 
Vi-Dianco. -
S -Pnn.xo.. 
Vi-Pinco. . 
Francisco Cu-
Tun-Jueco.; 
Ta-Siecco. . 

. . 13317 

. . 15545 
. . 15:531 
. . 18525 
. . 16786 
. . 16916 

. 14182 
. . 10545 
. . 13763 
. . 14369 
. . 11282 

Licpco 11004 
. . 9710 
. . 0748 

le 1 8 6 3 . = B a « » a . 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Se ¡muncia «I público par^ que el que se considere con 
derecho de un caballo <le pelo Hla/.an tostado jovero que se 
ha encontrado nbmdonado en la jurisdicción del pueblo de 
Pasig, se presente á reclamarlo ame el gobernadorcillo 
de naturales del mismo, dando las teñas y exhibiendo 
el correspondiente documento que justifique la p, ipied-'d. 

Manila 30 de Junio de 1 8 6 3 . = C o » i a g . 0 

R K A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

E n cumplimiento del artículo 22 del Código dé Com.er: 
cío, ha sido presentada á la toma de razón en el registro 
público de! Comercio In escritiiM del poder, conferido 

D. Ricardo Loovelt Coller, p.ira ser factor en esta plaza 
de los S íes . HoUnlay Wise y Compa/iía de Inglaterra. 

Secretaría de í í o h i c m o del Tribunal 2 de Julio de 
[863.—Pedro Consunji. 0 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A I I I A D E H A 
CIENDA PUBLICA DK LA PROVINCIA D E MANILA. 

Qnedin al espendio público, en la tercena y demás 
puntos de espendio de esta AJminislriicion los billetes 
de la R-ial Loteri i correspondientes al octavo sorteo que 
se ha de i:clebr.ir el dia 7 del mes de Ago'to próximo. 

L o que se anun. ia, pHra conocimiento del publico. 
Mini la (Binondp) ó de Julio de 1863. —ifa/ios. 'i 

Cumaoilancia p e r a l del cuerpo ile Carabiuero« 
U H K B 4 I . B A C I K N D A . 

Autorizada para contratar bajo el tipo d é ciento y 
veinte pesos en progresión descendente, l a construcción 
de una nueva pangi en reemplazo de la inútil núm. 5 
de la dotación del Resgu irdo miritimo de la provincia 
de la Pampanga, se hace saber por medio de este anun
cio para que los que quieran encararse de su ejecur 
cion comparezcan á las doce del dia 3 del mes próc-
simo venidero, en U oficina de la Comandancia general 
ó en la Subilterna del segundo distrito, sitas la pri
mera en la Real Maestranza de ArtiMerí", y la segunda 
en el pueblo de G u igm de la citada provincia de la 
Paiupuiga, al concierto que al efecto I n de celebrarse 
y le será adjudicado a! que liiciero las proposiciones mas 
favorables a la Hacienda. 

Manila 3 de Julio de \ S 6 3 . - J o s c D . C o r a . 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

L i s fragatas americanas, Sooti o y Hamlet, saldrán el 
miércoles 8 del corrienti", I» primera para Boston y al 
segunda para Nueva-York , según avisos recibidos de 1* 
Capitanía del puerto. 

Manila 4 de Julio de 1863. = / /araA««. 

file:///S63.-Josc


í 
-vi a i ln l ali \ 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
G E N E R A L D E L E . I F C I T O Y HACIENDA D E 

LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

L o s indiviiluos que se MprMan a eeatiilOacioo, 6 sus 
apodenuins ó represeiit;iiites en es l i Capital, »e servirán 
presentarse en el nngociado d; purte» de esta oficina 
para enterarles de las resolucimie^ recaídal en asuntos 
que respectivaroeme les conciernan. 

D . J o í é Mar'm Sorer. 
D . Antonio Hidiilgo. 
D . Ignncio Fernandez de Castro y C . ' 

De orden del Sr. Int. ndenfe se pública en la Gaceta 
de esta Capital, para los efectos que se manifiestan. 

ManiU 4 de Julio de 1 8 6 3 . = Z , de Abelía. 2 

Sn-re ínna «le la Junta tle Vlmimnlax 
nT. t * t D M I t i l S T « « C I O K t O C A I . . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local , se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos de los peublos de la pro
vincia de lloilo. bajo el tipo en progresión ascen
dente de diez y seis mil ochocientos cuarenta y 
cinco pesos en e\ trienio, ó sean cinco mil seis 
l íenlos (|uince pos)S anuales y con sujeccion al 
pliego de condiciones que se inserta á continua
ción. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la 
casa que ocupi, calle de la Audiencia núm. 3, á 
las dioz iie la mañat a del dia 8 de Julio próxi
mo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
!as presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente, estendidas en 
papel de sello tercero en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 8 de Junio 
de \%(y$.=Jay>He Pujadp$ 

OIULCCION GENERAL DE LÁ AÜMINISIHACION L O C A L . — 
Pliego de condiciones para al arr iendo de l a r 
bitrio de mercados p ú b l i c o s , aprobado por ta Jun io 
D i r e c t i r a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en 21 de No
viembre de 186/ y Super ior Decreto d r 8 de 
E n e r o de 1862. 

1. " Se arrienda por el téimino de tres años 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
de lloilo. bajo el tipo de 16845 pesos en el trie
nio, ó sean 5615 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se liarán en pliego cerado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
dsl p'; 0) deberá acompañarse el documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la Caja de la 
Administración depositaria de provincia, respecti
vamente de la cantidad de 842'25 pesos sin cuyos 
• equisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrise los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales ton la mayor ventaja, se abrirá 
licitación vei-bal eiilie los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
ia adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que teuga 
el número órdinal mas ba o. 

' . 4.• Con arreglo al artículo 8 .0 de las Ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolida? las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á 
turbar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y convenioncia 
del Estado. 

5 • Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor á favor de 
la Administración Local. 

6. * El rematante deberá prestar en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor-
¡ espondionte, cuyo valor sea igual al de un 10 p g 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de 
Administración Local, cuando se constituya en Manila, 
ó del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de 
ser reconocidas en Manila por el arquitecto del Su 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En-
provincias, el Gefe de ella cuidará, bajo surespos-
sabilidad de que las fincas en lianza llenen su ob 
jeto. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la 
Dirección del ramo. En manera alguna serán ad
mitidas como fianza las fincas de tabla, ni las de 
d ; caña y ñipa. 

7. i Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá pur lo que prevenga al efecto 
la Real Inislruccion de 27 de Febrero de 1852. 

S.* En el tórmino de cinco dias, ^spues que se 
hubiere notificado al contralista ser admieible la 

fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciacon de las leyes en su favor, 
para en el caso de tener que proceder" contra él; mas 
si se resistiese ú hacerse cargo del servicio, ó se 
negase ¡i cstender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5. 0 de la Real Instuccion 
de subastas do 27 de Febrero de 1852. que á la 
letra es como sigue. - Cuando el rematante, no cum
pliese las condiciones que deba ILmar para el otor
gamiento de la escritura, o impidiere que esta tenga 
efecto en el 'érmino que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esla reclamación serán. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando ef primer rematante la dife
rencia del 1 . ° al 2. 0 Segundo. Que satisfaga tam
bién aquel lo.> perjuicios que hubiere recibido de 
Estado pór la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garan
tía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi 
sible para el nuevo remate, so hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
verá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. L a cantidad en que se remate y apruebe e| 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
fiienudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contra
tista perderá la fian a, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pa^o adelantado del tercio, abo
nando su importe la fianza y debiendo ser repues
ta, si fuese en metálico, en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo se rescindirá el 
contrato bajo las base-; establecidas en la regla 
de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ja citada en la condición 8.J. 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Exorno. Sr. Superin-
dente del ramo. 

11. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá á 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. L a 1." vez que el contratiíta falte á esta 
condición, pagará los diez pesos de multa, la 2.' 
falta deberá ser castigada con cien pisos y la S." 
con la rescisión del contrato, bajo su respunsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° do 
la Ueal Instrucción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
todas en las plazas, mercados ó o.irajes destinados 
al efecto por el Gefe de la provincia, siendo obli
gación del contratista construir aquellos do los ma
teriales que considere convenientes para poner á 
cubierto del sol y el agua á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier pues
to que por casualidad ó malicia se situé fuera de 
los sitios marcados. Quedan esentas del pago las 
iendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

lo . La autoridad de la provincia, los gober-
nadurcíllps y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que S-Í hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. • 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón pira evitar el 
fango eu tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de eos 
lumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los interese? del arren
dador, á menos q ia causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Exorno. S i . Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

I I I AflA 

19. En vista de lo preceptuado en Real óider 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes Oe 
los propios y arbitrios se reservan el dereiho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés pur amente privado. En el caso de que nombre 
subarrendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos par a soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de oblgarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato pública que le 
comunique la autori lad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La aut'iiidad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. i1., 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum-
plimienlo de este contrato, se resolverá por la da 
contenciosa-administrativa. 

Manila 18 de Setiembre de I8(;2. El Director, 
Pablo Ort iga y Rey. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S DE E S T E CONTRATO. 

1. ' Los gastos de la subasta y los que se originen 
en los otorgamientos de las escrituras, las copias y 
testimonios que sean necesarios sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

2. • Con arreglo á la Real órden de fe.ha 20 de 
Febreio del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se han fijado ochocientos 
cuarenta y dos pesos veinticinco céntimos para el 
depósito necesario para licitar y el diez por ciento 
de lo que ascienda el remate en el trienio para 
la fianza que garantice el contrato. 

3. - El tipo de cinco mil seiscientos quince pes.ts 
anuales fijado en la condición 1.' de esté ('liego 
se halla distribuido en la forma siguiente: 

El mercado del pueblo de Jaro en. . . I.'70 6 \ l 
E l .le Dumangas en 13Ü 198 

j El de Igbaias en 
E i de Molo en 
El de Otón en 
E l de S. Miguel en , 
Ei de Pototan en 
E ' de Tigbanan en 
E l de Bmafe en 
E l de B irot ic nuevo en 
El de Zanaga en 
E l de lloilo en 
E l «le Aicvah en 
E l 'le Quiabal en 
E l de Miagao en 
El -'e Magrin en. . • 

: E l de Cabanatuan en 
j El de .laninay en. 
. E l de Parto en.' 

E l de Dueñas en 
E l de Ding'e en * . . . 
E l de ^ta. Barbara en 

. . . . 666 00 

. . . r 499 50 

. . . . 166 50 
. . . . 550 03* 
. . . . 83 25 
. . . . 166 60 
. . . . 166 50 
. . . . 133 20 
. . . . 166 50 
. . . . 333 00 
. . . . 166 50 
. . . . 333 00 
. . . . 33 30 
. . . . 166 50 
. . . . 166 60 
. . . . 83 25 
. . . . 49 89 
• . . . 66 tO'i 
. . . . 166 60 

í m p o r t ' de l total a r r iendo. . . < 5615 00 

4. Se fijarán en todos los pueblos que abrace 
; esta contrata copias exactas del pliego de condicio 
! nes y tarifa que han de-s-ii vir para abrir ¡a lici

tación, eu cstellano y en idioma del país, para 
mayor conocimiento del público. 

5. ' Al pliego cerrado que contenga la propo
sición de que liabla la condición segunda, se acom
pañará precisamente por separado el documento 
de depósito á que la misma se refiere. Manila fecha 
ut sopra. - Ort iga y Rey. 

Tarifa á que debe regirse el arrendador de los 
mercados públicos de la provincia de lloilo, para 
el cobro de los derechos que como asenlisU le 
corresponden. 

Los puestos de efectos, cuyo valor no 
exeda de tres reales, pagará. . . , . 1 cuarto. 

Los de id. que pasando de tres reales 
no llegue á un peso- 2 id. 

Los de id. que no exedan de dos pesos. 4 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

pesos 5 id. 
Los de id. que no exedan de seis 

hasta diez 6 id. 
Los de id. que exedan do diez y no 

llegnen á veinte 10 id. 
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.\si sucesivamente yiagaián un cuailo mas por 
caila cinco peso- que pasen de veinte. 

Por los puestos que el asentista conslruya por 
su cuenta en las plazas pagarán un cuarto por 
cada vara cuádrala, comu propio independiente
mente de lo que les corresuanda pagar por el ar
bitrio. 

Los puestos que existen ya tístablecidos en las men
cionadas plazas, pagarán lo mismo que se lia estable
cido para los que el contratista construya de nuevo. 
Hatíla 18 de Setiembre do 1863. —Ortiga '/ /í-v/. 

MODELO DK l'KOPOSI ION. 

Don N. N- vecino de N. ofrece lomar á su cargo 
e| arriende de los mercados públicos de la pro
vincia de Hoilo por la cantidad de tantos pesos 

con entera sujeccion al pliego 
de condiciones, del que me he enterado en la Se
cretaria de la Junta de Almonedas de la Dilección 
de la Administración Local. 

Acompaña por separado el documento que acre-
ilila el depósito de ochocientos cuarenta y dos pesos 
y veinticinco céntimos en el IVuir.o Español Fili
pino de I abel II. 

Fecha y firma, 
copia, Jtfgpm Pujadcs . O 

Secretaría de la Junta de Reales iinonedas. 
Por decreto del Sr. Intendente geneml, se ¡irisa M! 

|iiiliiict) que e! d u veinte de Julio próximo, a las doce 
de Mi lUHñma, ante 1H nspresadii Junta, que se reunirá 
en los Entrados de la Intendencia genenl , *e sacaran á 
• ub isU las obra* de reparación de la Casa-Adminislracion 
depoMtaru de Hacienda pública de la provincii de 1* 
Pampaiiga, y sus dependencias, bajo el tipo en progresión 
descendente de dus mil cuatrocientos tres pesos ochenta 
céniiiHos, y con sujeccion á los pliegos de condiciones 
facult-itivas y adiuinistrativus que se insertan á con
tinuación. Los que gusten prestar este servicio pre
sentaren sus proposiciones en püegos cerrados, escritas 
en papel del sello 3. - , inarcándcise la cantidad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos, no serán admisibles. 

Ifaaiia 2 de Julio da 1863.—Franciaco Rogent. 

Pliegos de condiciones facultatioas, á la que deberá su
jetarse el que cmtrate Las obras de reparación que ne
cesita l't Casa-Adminis trac ión de Hacienda públ ica de 
la provincia de la Pampanga, y sus dependenciis, as í ' 
como las que demanda l a construcción de un cuerpo sa
liente ó martillo en la planta baja del edificio y parte 
posterior de este y npunttilamiento del camurin ó de
pósito de licores. 

1. » Todas las obras de reparación y consiruccio;i que 
luy que Incer en la espresada Casa-Admiuistraciou y a l 
macén de iiusres para asegurar! i duración necesaria de este 
> dejtr aquella en el estado que corresponde, son únicas 
preoisam.Mite las que se indican en ol plano adjunto y 
se delalUn en el presupuesto que precede, y preámbulo 
del mismo, á las cuales se sujetara el contratista. 

2. ' Todos los maleriiles que ayan de invertirse en 
las espresadas obras; serán de la (nejar calillad, á cuyo 
electo, se sujetará aquellos á uu escrupoloso reconocimiento, 
desechándose en el acto los que no reúnan dicha cir-
cunsiiinci* y demás que se determina en el presupuesto. 

•3.' S i durante el curso de las obras se considerase 
eonveniente y veneficio hacer alguna modifiocioii en 
ellas, y « sta estuviese dentro de ios limites del presupuesto, 
W pj-xulara por el contritisti, á virtud de indicación 
«l'ie le h iga el Sr. Administrador de la provincia, pero 
con previo conocimiento de todo ello del arqtiitécto de 
Hacienda. 

4." A tste funcionario es al que únicamente compete 
'* dirección de las obras: el cual pondrá en I is mismas, 
m ni iestiillo de su confianza que le represente en su 
ausencia y haga ejecutar estrictamente las órdenes é 
instrucciones que aquel ledé. 

5-" E l contralista abonará á dicho maestrillo la can
tidad de diez reales diarios Insta la terminación de las 
obras. 

6.' L«s obras quedarán terminadas en el, impro-
rogable plazo de 60 dias laborables. 

'• Servirá de tipo para el remate de este servicio 
'a eantidnd dedos mil custrocientos tres pesos y ochenta 
Gatuno» en progresión descendente. 

. E l total importe en que SÍ» remilare este ser-
'icio será abonado al contratista en tres plazos en la 
loruia siguiente; I . 0 Concluido el apuntalamiento de-
ca>narin j e i¡(.oreSj cogidas sus goteras, terminada In rél 
composición del tejido de la Casa-Administración, incluso 
8°8. quizamos, pisos y traslación de la escalera: 2. 3 Con-
•> a 0 e} '"•"•'dio ó cuerpo saliente con su azoteado.-

" y ultimo. Termina las todas las demás obras. 
y> Terminadas las obras procederá el arquitecto de 
'eienda, e" unión de otro ficulmtivo que designe la 

superioridad, á practicar en elUs un detenido y escrupoloso 
•"cconocimiento, «uyo resultado consignarán ambos fun-
cion«ri„g en uu acta que autori/, irán los mismos y el 
Ad'>'inistrador de Hacienda públici de la provincia, para 

'"ríe después a| esjiediente de su razón, espediéndose 
su .,:il8o, y siguidamenle al contratista, la certificación 

«IPortuua á virtud de la cu d podn abonarse el 3. « y 
6 | l^o plazo. * ' 

10. S i el c o n t n ü s t i f liase á lo que -e establece en 
cualquiera de las precedentes condiciones sufrirá la 
multa que superioridad se digne imponerle, según U 
gr.>vedad de la f^ta, que podrá apreciar únicauiente el 
director de faa obra*. 

Manila 9 de Diciombre do i8o'2 .=Juan Caballero. 

Pliego de condiciones que forma esta Administración ge
neral, de acuerdo con su Intervención, para contratur 
en pública subasta las obras de reparación que han 
de hacerse en la Casa-Administración de Hacienda 
pública de la provincia de la f ampanga, y sus dependen
cias, con arreglo á lo pre$crilo tn la instrucción vigente de 
servicios públicos aprobada por S . M . en Real órden 
de 25 de Agosto de 1853, y con presencia de las bases 
facultativas, propuestas por el arquitecto de Hacienda. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ' I , i Hacienda se prop<ne á contratar en pública 
subjsta la ejecución de las obras espresadas en el pre
supuesto obrante í folio 63 y 61 de este espediente. 

2. ' Servirá de tipo pira abrir postura en órden 
descendente la cantidad de dos mil cuatrocientos tres 
pesos ochenta céntimos en progresión descendente que 
es la que para la realización de dichas obras presu
puesta el arquitecto de Hacienda, folios 63 y 64. 

3. - Durante la obra se le abonará al contratista el 
importeen que la hubiere re in- l tduen los tres plazos 
siguiente'-.' 1 . ° co icluido al apuntalamiento delcai i i ir in 
de licores, cogido sus goteras, recomposición del tejado de 
U Casa-Administración, incluso sus quiz>mes, pisos y trasli-
cien de 11 escalera; 2. 3 Concluido el martillo ó cuerpo 
saliente con su azoteado; 3. 9 y último. Terminad is todas 
las demás obras, debiendo acomp m ir siempre certificado 
del arquitecto de H icieuda, en que se espresc que las 
obras ejecutadis son las que se designan en la condición 
8 / del pliego facultativo, y que se hallan ejecutando á 
su entera satisfacion. 

4. " L i subasta de este servicio se verificará simul
táneamente unte la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, y la subalterna de |a provincia de la Pam
paiiga, y en el dia y hora q ie tenga á bien designar la 
Inteudenci* general. 

Obligaciones del contratista. 

ó . ' Las obras de que se trata deberán empezar á 
los diez diis, después de |a fecha eu qae se le comu-
muuique al adjudicatario la aprobación del remate 4 su 
f.vor, debiendo aquellas quedar terminadas á los sesenta 
laborables después de prinoipudas-

6. " L i Dirección de la obras estará á cargo del ar
quitecto de H icieuda o de un m-aí ir iüo minol nnm. 
bre, el cual abonará al contratista diez reales diarios hasta 
la terminación de la obra. 

7. » L l contratista no tendrá derecho á considera
ciones ni apreciaciones respecto del precio y valor de 
las partidas del presupu .-bto. 

8. * Serán reconocidas préviaoiente por el arquitecto 
director, |os materiales que deban emplearse eu las obras 
para que sean rechazados y reeoipUzádos á la mayor 
brevedad los que no sean de lbuena calidad y no tengan 
los requisitos consignados en el presupuesto. 

9. a No tendrá derecho el contratista á reclamar la 
recepción de la obra que deberá ser dirijida por el ar
quitecto de Hacienda y vigilida por el aparejador, pues 
la recepción se h n á difinitiv^mente después de concluida, 
y solo con la certificcion del Director de ella podrá 
hacerse constar su conclusión, siempre que resulte haberse 
cump ido satisfactoriamente las condiciones del contrato 
y haber ejecutado las obras con arreglo á l n prescrip
ciones del arte. 

10. Si por circunstancias especiales é imprevi-tas no 
hubiesen podido terminarse las obras en el tiempo pre
fijado, el contratista podrá hacerlo presente á la Aduunis-
tracion general de Eftaiicadas, para que oido el parecer 
facultativo, se dé cueuta á la Superioridad, a fin ..le que 
determine lo que eslime conveniente, en la inteligencia 
de que si I»» causas no fuesen legiiimas el contratista 
pagará la multa de tres pesos diarios hasta la conclu
sión de las obras que resultiron, lasque se harán por 
su cuenta y riesgo por Administración. 

11. E l contralista no podrá ceder en persona, el lodo 
ó parte de su contrata, en el concepto de que si se des
cubriese haberlo asi efectuado se declarará rescindida, 
l | n á n d o s e desde luego á cabo las obra^ por Administración, 
y á nueva subasta, siempre por cuenta y riesgo del 
contratisla en los términos prevenidos. 

12. Bl eontratisu llevará un cuaderno donde el A d 
ministrador, Inspector de la obra, hará constar bajo >u 
fir.ni los di»» en que por lluvias, viento y otras cir-
cunstaucias, agenas de la rj lunlad del contratista, no se 
haya podido t r a b j i r , á fin de que en uiugun tiempo 
puedt haber duda respecto al día eu que cumpla el 
plazo fijado para su terminación. E u el mismo cuaderno 
se estamparan las órdenes importantes que se diaren al 
contratista, con cita de la condición correspondieuie, y 
si á la tercera repetición de una misma órden no fuese 
cumplida quedará sujet á la pena que con arreglo á 
la fiita tenga k bien imponerle la superioiidad. 

13. E l contratisla te idrá obligación de facilitar los 
operarios, herramientas y cuanto se necesite para toda 
cíase de reconocimiento tanto de materiales como de obras 
de ejecutadas. 

14. E l contratista para responder al cumplimiento 
de su compromiso prestará la fianza del diez por ciento 
de la cantidad en que le fuere adjudicada; este ser 
vicio, bien sea en fincas libres de gravamen por c! doble 

del valor de aquella ó depositando en metálico su i m 
porte en el B m c o Español Fi l ipino de Isabel I I , ó en 
¡a Tesorería general de Hacienda púb ica. 

15. L a s multas y demás indemnizaciones que por 
incumplimiento de l i pactado deb« pagar el contratista, 
se harán efectivas gobernativamente «obre la fi anza prac
ticada y sobre sus bienes habidos y por haber. 

16. L i s gastos de remate, escritun y demás gastos 
q'ueJ devengue este espediente, serán de cuenta del re
matante. 

Prevenciones generales. 

17. P-»ra ser admitido á lictacion se requiere corno 
circunstancia de rigor haber constituido en depósi to en 
la Tesorería general de Hacienda públ ica ó en el Bapcii 
Español Filipino de Is ibel I I . la cantidad de ciento 
veinte y un pesos, equivalente al cinco por ciento de 
la misma, eu que este servicio está presiípiie«tado con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 20 de F e 
brero último, núm. 199. E i la provincia de la l'ampanga 
el depósi to tendrá efecto en la Administración deposi
taría de la misma. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones, estendidns en papel 
del sello 3. 0 y firmadas en pliegos cerrados bajo la fór
mula precisa que se designa en el modelo consignado 
en este pliego, indicándose además en el sobra la cor
respondiente asignación personal, teniendo muy presente 
que sus ofertas deberán espresarlas tanto en guarismo 
como en letra clara é ¡a'el igible . 

19. A l pliego cerrado deberá acompañ irse el do
cumento que acredite el depósito de que lubla la con
dición 17. 

20. L a calidad de chino, mestizo o estranjero do-
misiliado, no escluye el derecho de licitar. 

2 ! . No se admitirá proposición alguna que aliare ú 
modifique el presente pliego de condiciones, á no ser 
en el tipo que po irá tener efecto en los términos in
dicados en la condición 2.* del mismo.—Manila y Fe
brero 21 de 1863.=»:El Administrador general, Ttodoro 
R o c a . — E \ Interventor general, José Codeoilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidente de la JuiUa de Reales Aluonedas. 

D habiendo hecho . . . . ^n la Tesorería ge
neral de Hacienda pública, en el B<nco Español F i 
lipino de Isabel I I , 6 en la depositaría da la provincia 
de la Pampanga el depósito que marca la condic ión 
17, segun se acredita por el adjunto documento, y en
terado del anunnio ,.ui>iiuauo en la iraceta de esta C a 
pital num y de las condiciones que se exigen, se 
obliga á tomar á su cargo las obras de reparación de 
la Administración de la provincia de la Pampanga in
dicadas en la condición 1.' del respectivo pliego de con
dicione», al que ofrece sujetarse estrictamente en la can
tidad de tintos pesos y tantos céntimos, especificándose 
también en letra. 

Fecha y firma del interesado. 
Son copias, Rogent. 3 • 

Por decreto del Sr. Intendente general,, se avisa 
al público, que el dia "20 de Julio próximo, á las 
doce de su mañana, ante la es iresada junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de adquisición de ve 
lámenos, cabullerias, hilo y pinturas necesarias pata 
las embarcaciones del Resguardo marítimo, y con su
jeccion al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, y tipos marcados en el presupuesto 
que obra en el espediente de su ra.-on, que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda 
situada en la calle de S. Jacinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados, en papel del sello 3. 0 , 
en el dia hora y lugar arriba designados, marcándose la 
cantidad en letra y .en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles 

Manila 26 de Junio de 1863. F r a u c i n c o Rogt nt 

P l i e g o de condiciones que con a r r e g l o á l a 
i n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858, y de
creto de l a I n t e n d e n c i a g e n e r a l de l ó de M a y o 
d e l a ñ o p r ó . r i m o pasado, redacta la expresada 
C o m a n d a n c i a g e n e r a l p a r a contra tar el r e l á r n e n , 
cabul ler ias , h i lo y p i n t u r a s necesar ias p a r a las 
embarcac iones del R e s g u a r d o m a r í t i m o de este 
cuerpo, presupuestadas en fres m i l quin ientos c i n -
cuenta y nueve pesos, sesenta y c inco c é n t i m o s . 

Obl igac iones á que se suje ta l a H a c i e n d a . 

1." Satisfacer al contratista la cantidad en que 
se remate dicho servicio, después de recibir los 
efectos, prévio reconocimiento de peritos que los 
declaren conforme á lo estipulado en la reía 
cion valóra la, fojas tres de este espediente. 

2.4 Espedir el titulo al contratisla, después de 
escriturado el contrato, de conformidad á lo pre
venido en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

S.* Tener de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda pública, el pliego de condiciones y re-r 
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lacion valorada, desde el dia en que se anuncie 
la subasta hasta, en que se lleve á efecto, para que 
puedan enterarse detenidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 

1. ' Enlregai- en el almacén del cuerpo todos 
los electos contralados, dentro de los ocho primeros 
dias, á contar desde el en que se le notiüque la aproba-
cion del remate, y de no hacerlo satisfará la multa de 
cien pesos, concediéndosele un nuevo plazo de cuatro 
dias; y. si tampoco lo efectuase, pagará la de dos 
•cientos pesos y se adquirirán los efectos por Ad
ministración, siendo de su cuenta y riesgo los gastos 
que originen en todos los perjuicios que su ipcum-
plimiento ocasiono á la Hacienda. 

2. ' Presentar documento enforma que acredite 
haber depositado en el Banco Español Filipino la 
cantidad de trescientos cincuenta y cinco pesos, no
venta y seis céntimos cuatro octavos, o escritura 
hipotecaria de bienes por valor del duplo de dicha 
cantidad, al tenor de lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Enero de 1859. 

3. ' Satisfacer los honorarios d é l o s peritos, valor 
de la escritura pública y demás gastos que oca
sione la formalizacion y ejecución del contrato. 

Preveucio -tes generales. 

1.* Ejecutar la subasta con entera sujeccion á 
loj provenido en la cita instrucción de 25 de Agosto 
de 1858, que también estará de manifiesto en las 
espresadas Escribanías de Hacienda, y caso de haber 
empate en dos ó mas proposiciones, se adjudicará la 
subasta al que le corresponda con arreglo á lo. 
prevenido en dicha instrucción. 

S.4 Servirán de tipo, en progresión descendente 
los tres mil quinientos cincuenta y nueve pesos 
sesenta y cinco céntimos, que señala la relación 
valorada, si la proposición es por el todo, y si en 
parte, los precios que en el mismo se señalan á 
los efectos que en él se detallan, 

3. Para acreditar la capacidad para licitar, de
berá presentar en el acto el Uciuuór documento 
de depósito en el Banco Español Filipino de la 
cantidad de ciento setenta y siete p sos noventa y 
ocho céntimos dos octavos; y aquel á quien se le 
.»Jju<i;4u^ el » u i i l . a i o , ondocarí eil el actO diclíO 
documento de depósito á favor de la Hacienda, el 
mal se cancelará después de la manera y forma 
prevenida en el art. 14 de la referida Instrucción. 

4. Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y con entera sujeccion al modelo inserto 
á continuación. 

Manila 10 de Abril de i 8 6 3 . - J o s é D . Cora. 

Sres. Presidcii/fís y Vocales de la Junta de Reales 
Almonedas. 

F . de T . , enterado por la Gacela oficial de las 
condiciones que se exigen por la Hacienda, para 
contratar la adquisición de velamen, cabullería, y 
hilo y pinturas para las embarcaciones del Res
guardo maiilimo, se compromete á este servicio, 
•facilitando los referidos efectos con entera sujeccion 
á todas y cada una do dichas condiciones por la 
cantidad de $ tanto. 

Fecha y Firma del interesado. 
Es copia, Uogent. 0 

CORREGIMIENTO I E L A M, N. Y %. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor, Vico Presidenle del 
Exorno. Ayuntamiento, se saca á publica subasta para 
su remate en el mejor postor, la venta de un solar, sito 
en la cade de Novaliches, del arrabal de San Migual, 
de los propios de la Corporación, con sujeccion en 
un lodo al pliego de condiciones que se insería á 
continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante el 
Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, el dia 17 del próximo Julio á las diez 
de su mañana. 

Manila 20 de Junio de 1863.—Ma/we/ Marzamo. 

P iego de condiciones para la venta i npúb 'ica subasta 
de un solar situado, en la calle de Novaliches, del 
arrabal de S n Miguel, perteneciente a los pro
pios del Excmo. Aijun'amiento. 

1. ' E l espresado solar, que mide doscientas cin-
cuen a y seis varas cuadradas, se adjudicará en venta 
al que mejor proposición hiceere en la subasta. 

2. ' E l tip > para el remate, en progresión ascen
dente, será el de ciento sesenta pesos, con arreglo 
al de cinco reales vara cuadrada en que se han ce
lebrado recientemente ventas de otros solares en 
.iquel sitio. 

3. " La persona á quien se adjudique el solar, tendrá 

obligación de edificar de piedra y teja sobre él, con 
prévia autorización del Sr. Corregidor y aprobación 
de los planos, dentro del término perentorio de un 
año, y si no lo verificase quedará de hecho res
cindido el contrato y se devolverá al rematante el 
precio que hubiere abonado por el sotar, el cual 
revertirá al domisio del Excmo. Ayuntamiento, can
celándose las escrituras que hubiesen otorgado. 

i * E l precio del remate podrá quedar, á volnntaii 
del licitador, á censo reservativo, y al quitar, con 
el interés de seis por ciento anual sobre el mismo 
solar y sobre la finca que en él se levante, ó pagarse 
de contado en la Administración de Propios. 

5. ' En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo, deberá otorgar escrituras, 
con espresion bastante del espediente, por el que 
se obligue al pago de la petición anua1 que cor
responda, se^un el precio del remate, afectando á su 
pago el solar y la finca que sobre él habrá de le
vantar en el término de un año, vencido el cual, ra
tificará su obligación en escritura pública. Los ré
ditos del censo los pagará por anualidades vencidas, 
en la mayordomía de propios, en monedas que no 
exijan cambio. 

6. ' Como en el caso de constituirse el censo habrá 
de sér con la cualidad de redimible, á voluntad del 
dueño de la finca, deberá este cuando intentare redi
mirlo, solicitar del Excmo. Ayuntamiento la admi
sión del capital en la caja de Propios y el otor
gamiento á nombre de la corporación, de la corres
pondiente carta de pago. 

7. " Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles, por tanto, las que no estuvieren 
literalmente conformes con su contesto. 

8.1 A la vez que se preséntenlos pliegos, y por 
separado de los mismos, se presentará documanlo 
de depósito en el Banco Español Filipino de Isabel H, 
de la cantidad de ocho peso á responder del cum
plimiento de las proposiciones. 

9. Según vayan recibiéndose los pliegos, y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente 
dará número ordinal á las admisibles, haciendo ru
bricar el sobrescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

11 Kn la hora piw.isa aue señale el pliego de con
diciones, se dará principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones, uor el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario/ 

1-2. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién, acto continuo, y tanto en este caso como 
en el de ser conocido dicho tipo, el remate so ad
judicará al mejor postor, haciéndose en alta voz la 
competente declaración por el Presidente, á reserva sin 
embargo de la aprobación de la autoridad encargada 
de la ejecución de los acuerdos de la Junta Directiva 

13. Si resultaren empatadas dos ó mas pro
posiciones, que sean la mas ventajosas, se abrirá 
licitaci n verbal por un corto término, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones que resultaron iguales, 
se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas á alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Junta Di 
rectiva, después de celebrado el remate, con las ape
laciones que la ley concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el Presidente exi 
girá del rematante que endose en el acto á favor 
del Excmo. Ayuntamiento, y con la esplicacion del 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su virtud se escriture ol contrato á satisfacción 
de la misma Excma. Corporación. 

16. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificado el remate y obtenida la aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, de
berá consumarse el contrato, otorgándose las escri
turas y dándose posesión del solar, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se notifique al re
matante dicha aprobación. 

18. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

MODELO. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar - n venta 
un solar, sito en el arrabal de S. Miguel, per
teneciente á los propios del Excmo. Ayuntamiento, 
por la cantidad de ^ . . .y con entera sujeccion al 
pliego de condiciones inserto en el núm. de la 
Gaceta Oficial. 

.Vanila 20 de Marzo de 1863.— Manuel M a ñ a n o . , 
En cumplimiento del Superior Decreto de 12 del 

actual, la condición 3. del pliego, se entenderá re. 
dactada en los térmio? siguientes: 

La persona á quien se le adjudique el solar, ten-
drá obligación de edificar de piedra y teja sobre 
él, con prévia autorización del Sr . Corr. gidor, y 
aprobación de los planos, dentro del término pe-
rentorio de un año; y si no lo verificase, quedará 
de i.echo rescindido "el contrato y se devolverá al 
rematante la mitad del precio que hubiere abo
nado por el solar, el cual revertirá al domnio del 
Excmo. Ayuntamiento, cancelándose las escrituras 
que se hubieren otorgado. 

Manila 13 de Junio tle U G S . - O r t i g a y Rey.— 
Es copia, Manuel Marzano. '1 

Por providencia <lel S . . Alcaide mayor p.imeto de 
esta piovincia, recaída en los au!OJ ejecutivos seguidos 
por D . Miguel Ocheco, contra D - Domingo Villa
s-ñor , se sacará de nuevo a pública subast. con la 
baja del tercio d^ su ava úo la casa de cal y ranto 
sita en la ca'le de la Solana núm. I I , en los <lia- 9 
1U y 11 del préseme mes de 9 á 2 de la tarde, y 
en los estrado-* del Juzgado, cuya finca se halla ava
luada en 5 6375 y cou la dicha baja del tei ció queda 
reducido á «uatro mil doscient'S y cincuenta peso?, 
que se-v i iá de tipo para la venta admil iénd »se propo
siciones en los <tos primeros dia* y en el último se 
verificaiá el remate en el mejor postor. 

Esrribania del Juzgado púmeroj de Manila 2 a de 
.Tu'io de \ * ( ñ . = E*Uinislao Velaxquez. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de fecha de 
ayer, recaída en la causa núm. 1805, seguida contra 
A i brosio Ramírez por hurto, se cita de comparecencia 
en dicha Alcaldía ó en la Escribanía del que suscribe, 
á Agapilo Ramos, co'.hero que fué de D. Acisclo 
de Sierra, por el término de nueve dias para declarar 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Tondo 1 ° de Julio de 1863.=/-Vrfro M 
C o n x i i n j i . 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, dictada en los autos ejecutivos que há pro
movido ol albacea testamentario del finado D. Pruden
cio de Santos, contra D. Antonio L , Barreto sobre 
pago de pesos, se sacará de nuevo á subasta la barca 
llamada I b a , que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Zambales, bajo el tipo de diez mil pe
sos, cuyo acto tendrá lugar en los estrados de este 
Juzgado, en los dias 14, 15 y 16 del actual, ad
mitiéndose en los primeros, las proposiciones que 
se hicieren, y en el último se hará. el remate en 
el mejor postor en horas de diez á dos de la tarde, 
pudiendo, los que quieran, enterarse del inventario 
de los enseres del buque, lomar las noticias que les 
convengan en la Escribania del que suscribe, donde 
desde esta fecha queda de manifiesto - Binondo 3 
de Julio de 1863. m F t i i M C. A r a u l l o . 3 

Don Andrés P a r g u , Alcalde mayor tercero en comisión 
de esta provincia, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano dá fe . 
Por el presente cito, lUmo y emplazo á los ausentes 

Juan de Mesa, indio, natural y vecino de B icoor en C a 
vile, viudo, de cuarenta años de edad, de eficio Ubrador, 
hijo de G«bi ie l y de Rom ma de la Rosa, Ambrosio Alano 
indio, natural y vecino de B u o o r en C*vile, soltero, de 
doce años de edud, de oficio pastor y Mónico de los San
tos, natural rleCavite Viejo, ve. ino de B-tcoor en Cavite, 
también soltero, de cuarenta años de edad, indio, de oficio 
labrador, hijo de Cornelio y de Juana de la Rosa, para que 
dentro de 30 di .s, desde esta fecha, se presenten en esta 
Alcaldía ó en las cárceles públicas de esta provincia á noti
ficarse de la sentencia recaída en la causa núm. 1509, de U 
cual son procesados, apercíbiiíndose que de no hacerlo; 
seguiré y sustanciaré la causx, parándoles el perjuicio que 
tuviere lugar | or su ausencia y rebeldía. 

Dado en Manila i primero de Julio de 1 8 6 3 . = ¿ 4 n d r é í 
Parga.=z}?ot mandado de S. S i ía . , Jaytne Pujades. 2 

Provín. ia de la Famimnga 

Soced ¡des desde el d ia 23 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin norediid. 
Cosechas—C.untiuuta la del aüil y il^ue pteparándote lo» •ctnillrros 

pura la aagund'i COMCIIB del palay. 
Ob.ervaclonra. 

Obras p ú l l i c a s . 
1.a calzada Nuc»a deade Candaba de esta proTincia 

á la de 8 . Miguel de Mayuino de la de Bolacan. . Adelantada. 
L a id. da M^matad d<l pueblo de Arayat que 

áir<ut á Nueva Ecija . . Idem. 
V e n loa demás pueblo* de la provincia pro.iguen laa rrparaciont-a deaus 

caminoi y puente* 
Precios corrientés en S . Fernando, Guagua y esta 

cabecera. 
A r r a i , i ps. (i -¿18 cent, cavan; pnluy, 96 cent, i d . ; a iúcar , 

3 ps. 3 I18 i.:nt. pilón; añil, 4 , a. .Mi 3i8 c én t . tinaja. 
Uueolor :IU dr Junio de 1663.—Kl Alcalde m.yor. Kainon Barrue l» 

MANILA IMP. BK LOS AMIGOS DRL PAÍS.—Palacio, 9 


